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1. Para un estudio a profundidad de las ideas de Benjamin sobre 
el desarrollo histórico, véase: Francisco Castillo Urbano, “Walter 
Benjamin: una filosofía de la historia entre la política y la reli-
gión”, Anuario de Filosofía del Derecho, n°8 (Madrid: Universidad
Autónoma de Madrid, 1991). 
2. Para comprender las categorías que llevan a identificar a un 
gobierno dentro de las ideologías políticas, véase: Norberto Bob-
bio, Derecha e Izquierda (México: Taurus, 1994). 
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3. Moses I. Finley, Grecia Antigua, Economía y Sociedad (Barcelona:
Crítica, 1984), 116.
4. Ricardo Espinoza Toledo, Sistemas parlamentarios, Presidencial y
Semipresidencial (México: Instituto Federal Electoral, 2012), 128.
5. John Zimmerman, The Recall. Tribunal of the People (New York:
State University, 2013), 6-7.
6. Para un mayor estudio sobre las características de la Edad Me-
dia, véase: Marc Bloch, La sociedad feudal (Durango: Universidad
Juárez del Estado de Durango, 1939) y Henri Pirenne, Mahoma y
Carlomagno (México: Alianza, 1978).
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7. Antonio Torres del Moral, “Democracia y representación en
los orígenes del Estado constitucional”, Revista de Estudios Políticos, 
n° 203 (México: Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la
Universidad Nacional Autónoma de México, 1975): 149-150.
8. Los Estados Unidos al declararse independientes se constitu-
yeron en una confederación, la que otorgaba amplias facultades
a los diferentes estados. Congreso Continental, Artículos de la Con-
federación y la Unión Perpetua, Art. 5. 
9. Antonio Hermosa Andújar, “El concepto de nación en Sieyes”, 
Fragmentos de Filosofía, n°2 (Sevilla: Universidad de Sevilla, 1992):
119-120. 
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10. Giuseppe Vergottini, Derecho Constitucional Comparado (Méxi-
co: Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México, 2004), 252,253. 
11. Espinoza Toledo, Sistemas parlamentarios, Presidencial…, 129.
12. Ibíd., 131.
13. Teodoro Yan Guzmán Hernández, Legados normativos para de-
mocratizar la revocación de mandato desde el (neo) constitucionalismo lati-
noamericano (Valencia: Tirant Lo Blanch, 2012), 299-328. 
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14. Janira Welp, La revocación de mandato en la encrucijada: mecanis-
mos de democracia directa, participación, representación y democracia, en
una onda expansiva. Las revocatorias en Perú y América Latina (Lima:
Jurado Nacional de Elecciones, 2014), 28.

15. Eduardo Garibaldi Álvarez, Ismael Ortiz Barba y Luis Eduar-
do Díaz Rivera, “El discreto encanto de la democracia directa en
la figura de revocación de mandato”, Acta Republicana. Política y
Sociedad, n° 10-11 (Guadalajara: Universidad de Guadalajara,
2011): 63.
16. Entre los principales cambios que estableció la constitución
de 1999, se pueden mencionar los siguientes: al Poder Público
se agregó el Poder Ciudadano y el Poder Electoral, se reconocie-
ron las lenguas indígenas como lenguas nacionales junto con el
castellano, se dividió al país en 23 estados en lugar de 20, se re-
estructuró el Poder Judicial y el Poder Legislativo, los periodos
presidenciales pasaron de cinco a seis años, y se cambió el nom-
bre del país de República de Venezuela a República Bolivariana
de Venezuela. 
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17. La constitución establece que después de trascurrida la pri-
mera mitad del mandato del funcionario, un mínimo de 20% del
padrón electoral de la circunscripción podrá solicitar la convoca-
toria de un referéndum para revocar el mandato, si en dicha vo-
tación participa un mínimo de 25% del padrón electoral y los vo-
tantes a favor de la destitución es igual o mayor a los que votaron 
por su designación, y claro, que no obtenga más votos a favor de 
su permanencia, se destituye al representante popular. Durante el 
periodo de cualquier funcionario sólo se puede convocar una vez 
a un referéndum revocatorio. Congreso Constituyente, Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela, Art. 72. 
18. “Chávez gana el referéndum para perpetuarse en el poder”, El 
Mundo, España, 16 de febrero de 2009.
19. “Todos los sondeos dan la victoria a Evo Morales en el refe-
réndum de hoy”, ABC, España, 10 de agosto de 2008. 
20. Antonio Porras Nadales, El debate sobre la crisis de la representa-
ción política (México: Técnos S.A., 1996), 149. 
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21. Se señala que se podrá solicitar la consulta para la revo-
cación de mandato cuando así lo pida un mínimo del 10% del
padrón electoral correspondiente, también se indica que debe
haber trascurrido la mitad del periodo del funcionario, y que du-
rante dicho periodo, sólo se podrá intentar una revocación de
mandato. Congreso Constituyente, Constitución Política de la Ciudad 
de México, art. 25.
22. “Corte mantiene revocación de mandato en la Ciudad de
México”, El Sol de México, 28 de agosto de 2018. 
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23. Claudia Gamboa Montejano y María de la Luz García San
Vicente, Democracia Directa: referéndum, plebiscito e iniciativa popular 
(México: Cámara de Diputados. Dirección de Servicios de Inves-
tigación y Análisis, 2006), 11.
24. Ibídem., 17.
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